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A V I S O DE I N T E R É S 

Sebas Ua« Guijarro - T & V Í Í ^ ' S F / 

(JRCLIKIES exislencias ;: Nuevos esíilos 
Jüíeiesa ver precios y construcciones <ie esta Casa , 

P R E P A R A O I O N C O M P L E T A P A R A E L I N G R E S O 

MILITAR 
E L C E N T R O POLITÉCNICO inaugurará en breve las clases 

de preparación para el ingreso en la Academia Militar, a cargo de 

los reputados profesores, de las siguientes materias: 

ARITMKTICA Y TRIGONOMETRÍA.—Capitún de Infantería don P . 

Cabello Terol. 

G I O M I Í T R Í A Y AS.CEBRA. - C;IIJITÁN de Infantería don Antoni 

bezafi C A N I A R I I . • . 

GRAMATICV C.\STIÍÍ.L.'\NA.—El Doctor en Sagrada Teología y Dere

cho canónico, C ipellán Castrense, Don Santiago Paya. 
FRANCÉS.—Don Vicente González. 

DIBUJO.—Don Francisco García Ippólito. 

Ha qnedado fibierf© al piíblico esle nnevo y magnífi
co psíablecimienío, monlado a la moderna, lujoso y elegante 
y <'on los precios fijos en lodos sn ; artícidos. 

0 - A . L S R J & U X I E ! C R J L S 3 2 

N U E V O S T E J I D O S , C A Ñ I Z A R E S 

Para toda clase de informes en la Secretaría del Centro Politéc

nico, Avenida de la Estación. 

D E L M O M E N T O 

El corresponsal en Lorca de 

nuestro colega «Levante Agra

rio», se ocupa de una solicitud 

dirigida por la Cámara de Co

mercio de Lorca a la Dirección 

General de Comunfcaciones en 

demanda de que sean regulariza

dos o normalizados los servicios 

de cartería que de algún tiempo 

a esta parte vienense verificando 

de un modo anormal, con verda 

dero perjuicio tanto del Comer

cio como de los particulares y 

con el sacrificio de los carteros 

que vienen rindiendo un máxi-

mun de trabajo completamente 

intolerable, por lo agobiador. 

Efectivamente; el número to

tal de Carteros que tan importan 

te servicio verifica, es de cinco, 

número tan exiguo, tan insufi

ciente dado el número de habi

tantes queencieira el casco de la 

población,que resultadncompren 

sible este estado de cosas, si de 

ello está enterada la Dirección 

General, y creemos que lo está 

desde antes de ahora, por el se

ñor Administrador de Correos: 

^qué se puede oponer a petición 

tan justificada, cuando por ende 

UgVa consigo la urgente.necesi-

CAL€ETIÍ«ES 
«VABON DANDY* Y 'MOLFORT,, 

MHrcs.; fegi.'?}r«das • 

dad de remediar un mal tan gra

ve? 

Que el número de habitantes 

que constituye esta ciudad sin 

contar los de su término, es de 

treinta a treinta y cinco mil, no 

puede ignorarlo la Dirección Ge 

neral de Comunicaciones, como 

es natural, y si no lo ignora, la 

sola reflexión de que, únicamen

te cinco carteros tienen a su car

go el reparto de la corresponden 

cía de treinta y tantas mil per

sonas, debe mover al Sr. Direc-

; tor Genera! de Comunicaciones 

a resolver rápidamente esta pe

nosa situación, tanto por los gra

ves perjuicios que ocasiona el for 

zoso e inevitable retraso en el re 

parto de la correspondencia, co-

; mo por el angustioso y abruma

dor trabajo que realizan los car

teros. ¡Hasta el sentimiento de 

! humanidad, por esta parte, debe 

inclinar a la alta autoridad a 

quien nos dirigimos, a resolver 

esta situación. 

Además de e!>ta.s considerado 

nes tan atendibles en las que fun 

damentamos nuestra interven

ción en el asunto, habremos de 

decir, como lo hace el citado 

Corresponsal —gue Lorca recibe 

gorrespondecia copiosísima por 

el Correo de Madrid que llega a 

ésta entre diez y once de la ma

ñana; correspondencia de Anda-

lucia, cuyo correo viene de cua

tro a Cinco de ia tarde; y corres 

pondencia de Murcia, Cartagena I bonificaciones que soliciten, ad-

Alicante y pueblos de estas lí- virtiendo que el vehículo que a-

neas, que llega en un tren mixto parezca en el Padrón con una bo 

de las once de la noche. i nificación o reducción y del re-

¿Se comprende fácilmente alo ' sultado que ofrezca la comproba-

que obhga el desmezclo, aparta- \ ción fuese inesacto, .por falsedad 

do, distribución y reparto de es- en tal reducción se le im^o'^f' 

ta correspondencia juntemente | la sanción oportuna,sin perjuicsc 

con los demás efectos de perió- • de pasar el tanto de culpa iu los 

dicos, circulares, paquetes, mués | Tribunales ordinarios. 

tras, certificados, ctr. ctr? 

Obliga a un trabajo intermi

nable y siempre deficiente, por 

carencia de pensonal. Tanto,que 

el reparto del correo de Andalu

cía cuyo tren viene a las 5 de la 

tarte ,sehace a otro día a las 

doü. Í 

Razones son las expuestas de: 

tanta importancia, que bieu me

recen ser atendidas, y no duda- \ 

L o que s e hace público por 

medio del pre.sente en evitación 

de perjuicios, 

Lorca 19 de Octubre 1927 

G. F O U L Q U I É 
P. S. M. 

' j O S E M." MINGOT 

SOBRE ENSEÑANZA 
VII 

mos que el Sr. Director General | Ya será justo qne, después de tan 

de Comunicaciones, atenderá 'a ] extenso preámbulo, pasemos a o-

justa petición que la ciudad de j c i :PARNO3 del estado de la ense-

Lorca ie hace por conducto de \ ^^nza en esta ciudad y del funcío-
/-.c , I J I j • ! namiento de sus Escuelas Nacio-su Cámara Oficial de Industria y i , ^ , , • . , 

i/ales; cuyo tué ol prnieipai moti

vo de estos trabajos. 

No están en lo cierto, ni mucho 

menos, los informadores de «Juan 

del Pueblo», respecto al escaso 

rendimiento do la labor do los 

Maestros lorquinos.Que desaparez 

....:. \ ca ese equívoco es lo quo ansian 

DON GUILLERMO FOULQUIÉ vivamonte, previa demostración 

MAZON, Tercer Teniente de Al- • de lo contrario; no sólo para el 

oalde y accidentalmente Presi- \ buen nombro de loa Maestros, si-

dente del Excmo. Ayuntamiento ' no también do sus superiores; evi-

de esta ciudad. í tando sean envueltos en la consu-

HAGO SABER: Que para | Pretender hacerlos cómpli-
, , . , !• • , ' ees de la supuesta haraganería de dar el mas exacto cumplimiento ¡ I B 

, , ^ ^ , ! sus subordinados, 
a la circular del Sr. Administra- ] 

- r ) 1 3 ' U l - j . En todos los negocios de la v'da dor de Rentas Publicas de esta i , , , 
', se debe proceder con cauteh,has-

Provincia, publicada en el «Bo- J comprobar la existencia de los 
letín Oficial» de la misma con J efectos, que se nos señalan; y, de 
fecha !.• del que cursa, i.eferente' \ ser ciertos averiguar su.s causas;^ 
a la íormación del Padrón de la í estírparlas,para que desaparozcail 

Comercio,y por medio de la pren 

sa. 

JUAN D E L P U E B L O 

E D I C T O 

Patente Nacional de Circulación 

de autom.óviles del año 1928 , ,4E 

hace necesario que I 0 3 contribu

yentes que aleguen derecho a 

disfrutar de las bonificaciones o 

reducciones que establece art, 10 

y siguiente del reglamento en̂  

las cuotas que correspondan a 

los tipos de coches que posean, 

deberán acreditar tal derecho do 

curaentalraente y a completa sa

tisfacción ante esta Alcaldía an-

aqnellos. 

Los Maestros lorquinos pade
cen en su actuación una vida lle
na de amarguras; se voií obliga
dos a titánicos ."sfuerzo • pnj > ven 
cor, on lo posible,los IR.sup 

obstáculos que entorpecen u 1 

bor, y,por toda eompf-nsacion, só 
lo llega a ellos \s amarga ínjusti 
oía, nunca el reconocimiento y a-
oeptación do sus fatigas. 

í̂ os Maestros lorquinos sienten 

hambre y sed de justicia; sienten 

veras, el ponerse en contacto con 
las autoridades locales, do las que 

! suplican rn hálito de protección, 

I que les ayude en su penosa mi
sión, a fln de conseguir los raayo-

, res rendimientos. 

' ¡Que los Maestros renegamos do 
la existeucla do las Juntas locales! 
De aquellas que se formaban con 
fines aviesos, desdo luego; pero 
lasque pueden y debon fo'marse, 
reorganizadas con el alto espíritu 
de las diáposioiones vigontes,ven-
gan cuanto antes y quo actúo con 
alteza de miras; quo honren 
'sus visitas li.-í E--cuo!a;5 N • • 
LO3;quo observen su fuiíoio.i • 
to;que palpen los obstáculos y p í o 
pongan los remedios; que se cele
bren éxátxíones en ópoca adecua
da—y perdono el oompaüoro Ma-
yordomc. i- •>••>••.!:'>!) respoto, 
«ursqutí ... y, por 

úiliiiio, qUD, iii c i i g ú n Maestro no 
cumple con ÍÍU s-acratídimo debex 
se le obligue a entrar por el ver
dadero camino, imponiéndole, si 
fuera preciso, el orrospondiente 
castigo. 

Vea, pue:̂ , «Ju'vn dol Pueblo», 
como los Maestros están a.iordos 
con ól. 

En Lorca, a la Escuela Nacional 
se la llama despeetivamonte lís-
cuola do pobres, y, generalmente, 
tanto los rioo.s como los quo pre
sumen do sorlo, íieneii a monos ' 
que sus hijos vayrn a codearse 
con loa de casas h -mildes, y los 
llevan a otros c p.üiiaado, 

por pura vanid;I., .I . I G U -

nos no les penuiíe j i.tj U • 
ber. 

No pretendemos cou esto consu 
rar la existencia de los colegios 
privados, que tan nooesaríos son 
a falta da las Escuelas Nacionales 
que reclama el censo esoolar;ade-
más do que, todo loque contribu
ya al fomento de la cultura mere
ce sincero aplauso. 

Tome nota, pues,«Juan del Pue
blo», y constele que su Escuela 
nos merece la mayor simpatía; ha
cemos votos por su prosperidad, 
animándole a perseverar en su e-
xistencia,y deseándolo el auaiento 
de eu matrícula. 

Pero no por oso soa dcs.IT^dof*--

da, por hu'nildo, bi Eácacla N u u 

ual.gAca;:.») no íeucit. ejein;..o-^ al 

pables, o c;\da jiuio, tío í':v.OL UU 

nacieron V OU ii op.I ^ 

cía,para do î _;u,;.3,vi• 1 y \^~- ivi^ 

U 0 3 de oprovio y -.t;/ iu;-; 

iras que, o u n I . 

casas humíldísnnad,ooii .ÍUJ. \ 

des y con su laboriosidad, t : : 

ron ekví^nie por su p","o¡>¡t.> 1 

^Otikáá'llU^ilojuáloióa luá. u,..¡.i .t 

. , , . , P E R G Ü E N Z A ai V E R S E TAN OLVIDADOS, 

tes de P R O C E D E R A PRACTICAR las S tan ABANDONADOS; ANSIAN, D E TODAJ 

Escucha , por 

boca de Jeí 'omias: INO SC I¿Jo:íe 

el sabio eu su SABICKUI::. 1,. <' ¡co 

en sui íqueza ,n i ei • . :UTI: PU 

valentía. ^ 

Desde la, másjeinotaantigüie^ 


